
Grado: Maestría en Educación en 
Aprendizaje, Medios y Tecnología 

Clasificación: MAMT 

  Requisitos de especialidad (RE): 24 
TOTAL DE CRÉDITOS: 24 

PLAN DE ESTUDIOS 

MEd en Aprendizaje, Medios y 
Tecnología 

PRIMER AÑO 
1er Trimestre 

Clave Cursos Crs. Prerrequisitos 
RE EDU 660 Fundamentos y teorías del aprendizaje aplicados a 

las TICS 3 

RE EDU 665 Diseño instruccional y medios digitales para la 
enseñanza y aprendizaje 

3 

TOTAL 6 

2do Trimestre 
Clave Cursos Crs. Prerrequisitos 
RE EDU 675 Herramientas y aplicaciones digitales en la 

enseñanza del Siglo XXI 
3 EDU 665 

RE EDU 680 Diseño y producción audiovisual digital con fines 
educativos 

3 EDU 665 

TOTAL 6 

3er Trimestre 
Clave Cursos Crs. Prerrequisitos 
RE EDU 690 Realidad virtual y otros medios inmersivos como 

estrategias educativas 
3 EDU 675 

RE EDU 710* Aprendizaje a través de los medios digitales I 3 EDU 675 y 680 
TOTAL 6 

SEGUNDO AÑO 
1er Trimestre 

Clave Cursos Crs. Prerrequisitos 
RE EDU 685 Diseño web para la educación 3 EDU 675 
RE EDU 715 Aprendizaje a través de los medios digitales II 3 EDU 710 
TOTAL 6 
*Se requiere 15 horas contacto de trabajo presencial en los espacios de medios de Sagrado que forman parte de
las 45 horas contacto del curso.

NOTAS ACLARATORIAS 
1. Las asignaturas deberán aprobarse en el orden que aparecen en el plan de estudio, salvo que otra secuencia sea aprobada por la

unidad académica.
2. Los estudiantes que interrumpan sus estudios por una sesión académica y sean readmitidos, se regirán por el currículo vigente a

la fecha de readmisión. De no haberse obtenido el grado, la vigencia de los cursos será la establecida en el catálogo vigente.
3. El estudiante repetirá todos los cursos en que obtenga una calificación de “C” o inferior.
4. En los programas que requieran proyectos, el estudiante tendrá hasta un año académico consecutivo para completarlo. El

estudiante recibirá una calificación final de Aprobado (P) o de No Aprobado (NP), según corresponda. De fracasar en el proyecto, no
completará los requisitos conducentes al grado.
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Sagrado se reserva el derecho de efectuar cambios en los programas y en los requisitos para grados o diplomas. 


